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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
PARTIDO DE LA REVOLUC iÓN DEMOCRÁTICA 
Folio de la solicitud: 2234000019419 
Expediente : RRA 10456/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 

VISTO: El eslado que guarda el expediente identificado con el número RRA 10456/19, 
relativo al recurso de revisión se~alado al rubro, el cual se interpuso en contra de la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática, se formula resolución 
en atención a los siguier'ltes: 

RESULTANDOS 

1, El veintinueve de julio de dos mil diecinueve. a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la parte interesada requirió, en formato electrónico gratuito, lo 
siguiente: 

Descripción de la solicitud de Información: Solicito la nomina completa del Or9ano de 
Afi li acJón, del 2019. misma que no esta en esta plataforma. 

11. El siete de agosto de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico habilitado 
por este Instituto para realizar solicitudes de información, el sujeto obligado emitió 
respuesta, mediante oficio número CPRFI496119, del primero del mismo mes y 
anualidad, signado por el Coordinador Nacional del Patrimonio y Recursos Financieros. 
donde sellaló lo siguiente: 

[ . -1 
Por este medio me permito dar respuesta a su oficio no. PRDUT-556J2019, de fech¡¡ 24 
de ju lio del a ~o en curso, derivado de la solic~ud de información con numero de folio 
2234000019419, en la que se requiere la información siguiente: 

[Yranscnpción Inlegra de la soIicillK,/ de mérito} 

Al respecto, con fundamento en el articulo 130 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, se hace de conocimiento del solicrtante que la 
información requerida se encuentra disponible para su consulta en la p1l91na de internet 
del Partido de la RevolucJón Oemocrética, a la que se puede acceder mediante el 
siguiente enlace' http://t ra n spa rencia _ prd. 0'9· m >:Jinde ~. p hpl43-a rt -46-fraccio n-xvi
tabulador-de-remuneraciones 
! ,,1 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOcRA TlCA 
Folio de la lolicitud : 2234000019419 
E)(ped lente: RRA 10456119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

111. El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. la parte inconforme presentó el 
recu~o de revisión, expresando al efecto lo siguiente: 

Ra:tón de ta Interposición: el archivo al que me remite et tink. es ilegible al momento de 
Impnmir1o. por lo que no se cumple con el principio de accesibilidad 

IV. El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. el Comisionado Presidente asignó el 
numero de expediente RRA 10456/19 al recurso de revisión y. de conformidad con el 
sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó al Comisionado Ponente Osear 
Mauricio Guerra Ford. para efectos del IIrticulo 156. fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

V. El dos de septiembre de dos mil diecinueve, a través de su Secretario de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, el Comisionado Ponente acordó la admisión del 
recurso de revisión que nos ocupa y correr traslado al Comité de Transparencia del 
sujeto obligado. a través de su Unidad de Transparencia . De igual !ofma. se ordenó 
poner a disposición de las partes el expediente. para que dentro del plazo de siete dias 
hábiles manifestaran to que a su derecho conviniera: se hizo de su conocimiento que. 
dentro del mismo plazo. podrian ofrecer lodo tipo de pruebas. con excepción de la 
confesional por parte del sUjeto obligado. y que también contaban con el derecho de 
lormular sus correspondientes alegatos. 

El tres de septiembre de dos mil diecinueve. medianle la Plataforma Nacional de 
Transparencia. se noti ficó el acuerdo seflalado en el párrafo anterior al sujeto obligado y 
a la parte recurrente, a través del medio senalado para tal efecto. 

VI. El once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia se recib ió el oficio numero CPRF15721t9. de esa misma fecha, suscrito 
por el Coordinador Nacional del Patrimonio y Recursos Financieros. mediante el cual el 
sujeto obligado realiza las alegaciones siguientes: 

I J 
En atención a su ofICio PRDUT -63812019. de fecha 3 de sepliembre del presente al'lo. a 
Ir .... , del cual nos rem~e el req~rimiento formutado en el Recurso de ROVISIOt'I RRA 
10456119. llinculado con la soIicllud de inlormaci6n con número de 100io 22340000194 19. 
en el cual se requIere' "El archivo si que me ffHTIite el link. es ilegible al momemo de 
Impnrmrlo. por lo que no se cumple coo el principio de accesibilidad. " 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
PARTIDO DE LA REVOLUC ION DEMOCRÁTICA 
Folio de la solici tud: 2234000019419 
Expediente: RRA 10456/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Al respecto. me permito informarle que en estricto sentido no es que sea ilegible la 
información. sino que esta vaciada en el formato que estipulan los lineamientos que 
publica el INAI. mismo formato que no puede sufrir m()(jjficaciones. ya que dicho Instituto 
ha observado en algunos casos que el mencionado formato no puede sufrir 
modtficaciones. toda v& que se podrla pensar que se est ~ manipulando la información 
contenida en los mismos. 

Asl mismo. se considera que no es ilegible, ya que si aprovechamos las mismas 
herramientas que nos ofrecen los sistemas informaticos, aplicando el denominado ·zoom". 
puede visibilizarse toda la información que quiera consultar en una letra mayor. Por ello. el 
solic itante puede descargar el arch ivo e imprimirlo en la cantidad de hojas en el tamar'io 
de letra que usted desee, para que no se le difi culte la lectura, se anexan ejemplos, 

No obstante lo anterior. y a efecto de cumplir con el principio de accesibi lidad. se 
acompar'ia al presente la información sol icitada impresa y visible. 
[ .. ·1 

A su oficio de alegatos. el sujeto obligado adjuntó dos capturas de pantalla. como heChO 
probatorio de su diChO. 

VII. Por medio de un acuerdo del dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. el Comisionado 
Ponente tuvo por recibidos los alegatos del sujeto obligado. Asimismo. hizo constar que 
la particular se abstuvo de preserltar alegatos y pruebas en el plazo concedido. por lo 
que declaró la preclusión de su derecho procesal. 

As i. con fundamento en el articulo 156. fracción VI, de la referida ley, se decretó el 
cierre de instrucción . 

El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se notificó el acuerdo ser'ialado en el 
p~rrafo anterior al sujeto obligado mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y 
al recurrente en el medio sei'ialado para tal efecto. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente. que las pruebas 
documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 
que no existe dil igencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 
conforme dereChO proceda. de acuerdo con los siguierltes: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
Folio de la solicitud: 2234000019419 
Expediente: RRA 10456119 
Comisionado Ponente: Oscar MauriClo Guerra Ford 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno dellnslilulo Nacional de Transparencia. Acceso a la InfOfmaciÓfl y 
Protección de Datos Personales. es competente para conocer del a$.Unto. de 
COnfOfmldad con lo ordenado ~r los art lculos 6°, apartado A. fracción VIII de la 
ConstitUCión PoliUca de lo Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Octavo del Decreto 
por el que se refonnan y adicionan divef1las disposiciones de la propia Carta Magna. 
publ icado el siete de febrero de dos mil ca lOfce en el Diario Oficial de la Federación: los 
artlculos 3', fracción XIII y el Transitorio Primero de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública: asl como lOS articulos 21 fracCl6n 11. 147. 148. 151 y 
156 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en 
el Diario Ofi cial de la Federaci6n el nueve de mayo de dos mil dieciséis. ademas de los 
articulos 12. fracciones l. Vy XXXV, 18, fracciones XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la InformaciOn y Protecci6n de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de (a Federación el diecisiete de enero de dos 
mil diecisiete 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 
impugnación que nos ocupa. este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 
improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. ~r tratarse de una cueslión de 
oroon público y de estudio preferente, atenlo a lo establecido en las siguientes tesis de 
jurispfUdencia, emil idas ~r el Poder JlKlicial de la Federaci6n: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurispruelencia 
F..ente· Apéf"lel ice ele 1985 
Parte VIII 
Materia(s) ' Común 
TeSIS 158 
P.6gina 262 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examlnar5e previamente la 
procedencia del juiCiO de amparo. por ser esa cuestión de orden público en el Juicio ele 
garanllas. 
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Sujeto ob l igado ante el c ual se presentó la solicitud : 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 
Folio de la sol icitud: 2234000019419 
Expediente: RRA 10456119 
Comisionado Ponente: Osear Mauric io Guerra Ford 

Quinta IO.poca: Tomo XVt, pago 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 10 ~otos, En la publicación no se menciona el nombre det 
ponente. 
Tomo XIX. pago 311 . Amparo en revisión 2651/25. paez de Ronquitlo Maria de Jesús. 21 
de agosto de 1925. Unanimidad de 9 ~otos, En ta pUbl icación no se menciona el nombre 
det ponenle. 
Tomo XXII , P{¡9, 195. Amparo en re~is i ón 130112411ra. Fierro Gue~ara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimkiad de 10 ~otos, En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII. pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C, Fernández Hnos. y Cla", 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 ~otos Disidente: F, Dial Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del ponente 
Tomo XXII . pago 248. Amparo en revisión 1206127, Cervecerla Mocteluma. S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168367 
Localización: 
Novena "poca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVII I, Diciembre de 2008 
P{¡gina: 242 
Tesis: 2a.lJ, 18612008 
Jurisprudencia 
Materia(s}: Administrati~a 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL 
AOMINISTRATlVO OEL 

~ 73d""., 0.",,,,,,1 de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, se·;;,~;,rt; que las causales de improcedencia y sobreseimiento se ref ieren 
a cuestiones orderl público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés 
general, al constituir la base de la regularidad de los actos adm i nistrati~os de las 
auloridades del Distrito Federal, de marlera que los actos conl ra los que no proceda el 
juicio contencioso administrati~o no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el 
art iculo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento 
corresponde a la Sala Superi or de dicho Triburla l. con el Objeto de que revoque, modifique 
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Sujeto ob ligado ante el cual 58 presentó la solicitud: 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRA TICA 
Follo de la solici tud : 2234000019419 
Expediente: RRA 10456/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

o confirme la resolución recurrida, con base en los por el a~ante, 

las u uta. de 
, la Sala Superior ;:r~i;.[::~j~{ en esa segunda instancia sobrHeimlento son de 

I del F&deral 1 

de tesis 15312008-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y i Tercero, ambos en Maleria Administrativa d&! Primer Circuito 12 de 
noviembre de 2008. Mayor/a de cuatro votos Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Agulrre Ang\nno. Secr8lario LUIS Avalos Garcra 
Tem de juriSprudencia 18612008 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tnbunal. en 
sesiOn privada d&! diecinueve de noviembre de dos mil ocho, 

Analizadas las cOnstancias que integran el presente recurso de revisión, se observa 
Que el sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia, y este Órgano Colegiado 
tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas en el articulo 161 
(causales de improcedencia) o en el articulo 162 (causales de sobreseimiento), de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por tal motivo. se 
procede a realizar el estudio de fondo de la presen te controversia. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias Que Integran el ewpediente 
en Que se act~a . se desprende Que la resoluci6n consiste en delerminar si la respuesla 
emitida por el sujeto obligado. la cual se detalla en el Resultando 11. transgredió el 
derecho de acceso a la informaci6n publICa de la parte rocurrente y. en su caso, 
determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la misma. de con formidad oon lo 
dispuesto por la Ley en la materia. 

Por raz6n de método, el esludio y resolución del cumplimiento de la obligación del 
sujeto obligado de proporcionar la información solici tada se real izará en un primer 
apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley se uatarán en capltulos 
independientes. 

CUARTO. Con el objeto de identificar la controvers ia planteada y lograr claridad en el 
tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente resenar la solicitud de Información, 
la respuesta del sujeto obligado y el agravio formulado por la recurrente en su recurso 
de revis ión. en la siguiente tabla: 

P ..... ".12 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud: 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 
Fol io de la solicitud: 2234000019419 
Expediente: RRA 10456/19 
Comisionado Ponento: Oscar Mauricio Guerra Ford 
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r¡~:¡~~~::~~~::=,~"~~~¡¡ I gratuito, ID la Coordinación Nacional 
siguiente: del Patrimonio y 

• . la nomina 
Órgano de 
2019 .. , " 

completa del 
Afiliación dol 

Recursos Financieros, 
comunicó que la 
información de interés de la 
peticionaria se encuentra 
disponible para su consulta 
en la pégina de internet del 
Parti do, adem~s de 
proporcionarle el ~Inculo 
electrónico para su acceso 

respuesta 
obligado. 
precisó' 

del sujeto 
la particular 

"el archi~o al que me remile 
el link, es ilegible al 
momento de imprimirlo. por 
lo que no so cumple con el 
principio de accesibil idad" 

¡Fracción VIII , del artículo 
148 de la lFTAIPJ 

A través de su oficio de alegatos , el sujeto obligado precisó que la información no es 
ilegible, sino que se encuentra en el formato que estipulan 105 lineamientos que publica 
el INA!. con la finalidad de que éste no sufra modificaciones. Adiciona lmente. explicó 
que puede descargarse el archivo e imprimirlo en la Cantidad de hojas y tamaf'>o de letra 
que se desee. 

Los hechos anteriores se desprenden de las constancias obtenidas del Sistema de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, tanto para tramitar solicitudes de información, 
como para la interposición de medios de impugnación , probanzas que se desahogan 
por su propia y especial naturaleza, a las cuales se les otorga valor probator io pleno De 
igual forma. las siluaciones expresadas se hacen fehacientes en las documentales 
emitidas por el sujeto obligado, mismas que consisten en documentales públ icas, a las 
cuales se les olorga valor probatorio pleno, derivado de que fueron em itidas por 
servidores públicos en ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido 01"1 
el art iculo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC). supletorio de la 
Ley Federal de Procedimienfo Administrativo. de conformidad con su articulo 2°, 
supletoria en la materia, atendiendo a lo previsl0 en el diverso 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Así expuestas las posturas de las partes y, de acuerdo con la tabla que antecede, este 
Instituto procederá a determinar si el Partido de la Revolución Democr~tica. transgredió 
o no el derecho de acceso a la información de la parte recurrente. con la atención 

Pé gina 7 de 12 



,- "' .. _. 
T. __ ......... _ ... ,_ .. _, ~ ...... _. 

1).0." ..... _ ". 

Sujeto obligado ante el tua' se presentó la solicitud: 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 
Follo de la solici tud: 2234000019419 
Expediente: RRA 10456119 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

proporcionada a su solicitud de información folio 2234000019419: lo que, resulta 
procedente en términos de la fracci6n 111 , del articulo 148 de la ley Federal de la 
materia, a saber. la entrega o puesta a diSDQSición de informaciOn en un formato 
incomprensible yto no accesible para el solicitante. 

Establecido lo anterior, este Órgano Garante accedió a la liga electrónica proporcionada 
por el Partido de la Revolución Oemoerálica, mediante su oficio de respuesta y. de la 
cual, fue posible obtener los siguienles resultados: 

'JII""'",; • 
.... , /tI . -- - . 

Esto es, al acceder a la liga electrónica que proporciona el sujeto obligado, se 
desprende el contenido del apartado "TransparenCIa", art iculo 76 de la Ley General de 
TransparencIa y Acceso a /e Información Pub/lCa, como parte de sus obligaciones de 
transparencia ' . 

• .......... 7t _ <101 '" __ .. ti ~o.oIo 70 <101 lo .... _ leJ. loo '*"""" IHlllIitoo ...-.. ... y -. ... 
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Sujeto obligado ante el cual se prescntó la solicitud: 
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PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTiCA 
Follo de la solici tud: 2234000019419 
Expcdiente: RRA 10456/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Es en este punto donde conviene recordar que la particular requirió conocer la nómina 
completa del Órgano de Afiliac ión para el ejercicio 2019. Razón, la anterior. por la cual 
al dar click al rubro ' Primer Semestre 2019' lue posible acceder a la siguiente 
información: 

_, 7 
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-=-

Esto es, ta l como se aprecia en la captura de pantalla expuesta, la información aparece 
en un formato reducido. No obstarlte, el mismo archivo cuenta con una herramienta que 
te permite el acercamiento o zoom del documento, misma que te perm ite visual izar de 
una manera m¿,s completa y clara la información, como se desprende a continuación' 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOcRA TICA 
Follo de la solicitud : 223400001941 9 
E)Cpedlente: RRA 10456119 
Comisionado Ponente: Oscar Maurieio Guerra Ford 

Ahora bien . en cuanto al agra'o'io manifestado por la impelfante tendiente a contro'o'ertir 
el hecho de que el documento de re ferencia es ilegible al momento de imprimirlo. 
con'o'iene precisar que la escala de la impresión del documento también se puede 
adecuar para fac ilitar su lectura, 

Finalmente. si bien la ahora recurrente unicamente se inconformó por considerar que el 
formato en Que el sujeto obligado puso a disposición la información es ilegible. lo cierto 
es Que con la finalidad de verificar si dicha e)Cpresi6n documental contenla la 
información peticionada por ta particular. este InsUlulo realizó la busqueda 
correspondiente. Tal como se aprecia a continuación: 

I.~-. -- ' __ ~M~ ,. --- 0_' ._--- - - - .. 1 - -- _._~-- -- _. '0 ",._-- ------ - _.- -- - - - --~---- -- _.- -- - - - -~--- - - ... - - - _._--
- - -- - - - _.- -_.--- - _.- -- - - _._~ 
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Es decir. de manera enunciativa mas no limitativa se totalizaron los nombres de los 
servidores publicos Que se encuentran adscritos at Órgano de Afiliación. de acuerdo 
con las obligaciones de transparencia Que se establecen en el art iculo 76. fracción XVI 
de la Ley General de la materia. 

En razón de lo e)Cpuesto. este Órgano Garante estima que el agravio manifestado por el 
impetrante. deviene infundado 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 157, fracción 11 . de la Ley Federal de 
TransparencIa y Acceso a la Información Publica, resulta procedente CONFIRMAR la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrllllca. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 
Follo de la solicitud : 2234000019419 
Expediente: RRA 10456119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

QUINTO.- En el caso en estudio esta auloridad no se advierte que los responsables de 
atender la solicitud en el partido politico hayan incurrido en posibles infracciones a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . por t3nlo, no ha lugar 
a dar vista al InstiMo Nacional Electoral. 

POI los anleOOres argumentos y fundamentos legales se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarl0 y con fundamenl0 en 
lo que establece el art iculo 157. fracción 11 . de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso ala Información Pública , se CONFIRMA la respuesta emilida por el Partido de 
la Revolución DemocraUca. 

SEGUNDO. Noti fiquese la presente resoluci6n al particu lar en el medio autorizado para 
tales efectos, y por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Pla!aforma 
Nacional de Transparencia al sujeto obligado, a través de su Unidad de Transparencia. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Asi , por unanlmH::iad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Maria 

Patricia Kurczyn Villalobos, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Ulia Ibarra Cadena. 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara . siendo ponente el 

P~tn8 11 ele 12 



( 

1_ .......... .. 
T __ .......... . .. 

1-""", p""",<"" .. u. ...... _I.. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 
Folio de la solicitud : 2234000019419 
Expediente: RRA 10456119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

segundo de los mencionados, en sesión celebrada el veinticualro de OClubre de dos mil 

diecinueve, anle Hugo Alejandro C6rdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

) 
M'C

I 
a~a Ku czyn 

Vl ttalobos 
Comisionada Presidente I n Funciones 

Hu~\~le . dro-Cóidova 
/ Dla:r 

Secretar io Técnico del Pleno 


